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ARTICULO DE OFICIO.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
-i;n iriíí .ohñi^T lob soiob^oifis/sol1 1

Los Sres. D. Fernando Albores y D. Loren
zo Florez Calderón, Diputados á Corles por esta, 
provincia, me dicen lo siguiente:

Al acusar á V. S. el recibo de las atentas co
municaciones con que ha tenido la bondad dé a- 
compafíar las actas de mi elección para Diputado 
á Cortes por los Distritos de esa Capital y de Me
dina de Pomar, ruego á V. S. que se sirva ha
cer presente á los electores de ambos distritos que 
no omitiré medio ni perdonaré afan para corres
ponder á tan honrosa confianza promoviendo celo
samente sus mejoras .y adelantamientos^ los de la 
provincia en general y la prosperidad de la nación.

Para hacerlo con cabal conocimiento he menes
ter las indicaciones y consejos, así de V. S. como 
de las demas autoridades y corporaciones de la 
Provincia sobre asuntos de interés local, y esta
ré siempre dispuesto á recibir los que los electo
res me dispensen la satisfacción de dirigirme in
dividualmente acerca de los mismos objetos, que 
tan caros nos son á todos los hijos de la mas an
tigua y leal Provincia de Castilla.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1846.—-Fernando Alvarez.

He recibido la atenta comunicación de V. ,S. y 
el acta de eleciones de Aranda de Duero. Doy á 
V. S. las gracias por los términos corteses con que 
se sirve acompañarme este documento y puede V. 
S. estar seguro de que no perdonará ocasión para 
promover los intereses de este Distrito, así como 
los de la provincia en general. De este propósito es 
garante la conducta por mi observada en las difieren" 
tes veces que he tenido la honra de representar la 
provincia de Burgos.

Asi mismo me tomo la libertad de ofrecer á ,V. 
S. mis escasos servicios en la corte tanto para ob
jetos de interés general, como para los en que V. S. 
mismo se encuentre interesado. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Aranda de Duero 21 de diciembre 
de 1846.—Lorenzo Florez Calderón.

Lo que he acordado publicar en el Boletín <?- 
ficial para conocimiento de los habitantes de esta 
provincia y satisfacción de sus Srias. Burgos 4 
de Enero de 1847.—Insértese, Mariano Muñoz 
y López.

DISCURSO

pronunciado por S. M. la Reina Doña Isabel H 
en el solemne acto de apertura de las Cortes del 

Remo el dia 31 de Diciembre de 1846.

Señores senadores t diputados:

Nada es para Mí tan satisfactorio como pre
sentarme otra vez en medio de vosotros anima
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da con la esperanza de que vuestra lealtad y es
fuerzos se consagrarán al afianzamiento del Trono 
y de las instituciones, y á la mayor felicidad de 
la España.

Conforme á lo que Rabia anunciado á las Cor
tes anteriores, he contraido matrimonio con mi au
gusto Primo I). Francisco de Asís María de Bor- 
bon: confio que el Cielo bendecirá este enlace, y 
«pie uniréis á los mios vuestros ruegos para pedír
selo así al Todopoderoso. También se ha verifi
cado el matrimonio de mi querida Hermana, de 
que anteriormente se había dado cuenta á las Cortes.

En las relaciones con las potencias extrange- 
ras no ha habido alteración notable. ■■■

La tranquilidad interior, primera necesidadMe 
los pueblos, se va afianzando á pesar de los es
fuerzos que se .han hecho para turbarla; y es
pero confiadamente que, acogiéndose todas las o- 
piniones legítimas al ancho y libre campo de las 
instituciones, dejarán sin apoyo á las facciones ene
migas de la paz pública, y contribuirán á conso
lidar el Gobierno constitucional y. á borrar las, 
huellas de los disturbios que por tanto tiempo han 
agitado á la Nación.

Para conseguir tan importante objeto, he otor
gado en favor de los complicados en aquellos dis
turbios • una amnistía tan ámplia como el bien del 
Estado me lo ha permitido; á este mismq bien con
sultaré en lo sucesivo para hacerla extensiva á los 
que por grandes consideraciones no han sido has
ta el dia comprendidos en ella.

Tengo una gran satisfacción en poder anuncia
ros que á la sombra de la paz y de las refor
mas á que las Cortes anteriores han prestado su 
apoyo, la prosperidad pública hace conocidos pro
gresos: mis esfuerzos se consagrarán con prefe
rencia 'á estenderlos y aumentarlos, para lo cual 
cuento con vuestra cooperación y auxilio.

Los diversos ramos de la administración del Es
tado han hecho también grandes adelantos debi
dos á la regularidad con que se han podido cu
brir sus atenciones, á la conservación de la paz 
interior, y al orden y concierto que las nuevas 
leyes, que se han planteado, han ido introducien
do en la marcha de la administración.

En la organización del Ejército se han hecho 
algunas reformas que reclamaba imperiosamente la 
conveniencia pública, y de las cuales ha resulta
do una considerable economía; siendo para Mí de 
mucha satisfacción que al efectuarlas ni se hayan 
lastimado los intereses creados, ni hayan sufrido 
ningún perjuicio las clases que componen esta be
nemérita y distinguida parte de la Nación. El es
tado de disciplina y brillantez de las tropas del E- 
jército y Armada es-el mas satisfactorio, y la leal
tad de todos los cuerpos responde cumplidamente 
de que están fuera de todo riesgo los sagrados 
objetos confiados á su defensa.

No ha sido menor mi solicitud y la de mi Go
bierno en favor de la Marina: se han cubierto por 
primera vez despues de muchos años todas sus a- 
tenciones, se han hecho obras considerables de re

paración en los arsenales, se ha dado impulso á 
la construcción naval, tanto en los astilleros del 
Estado como en los particulares, y los buques de 
la Armada han podido de este modo atender al 
servicio público y protejer la Marina mercante, 
cuyo rápido aumento ofrece la mas agradable pers
pectiva.

El producto de las rentas públicas va en pro
gresivo aumento, y es de esperar que este sea 
aun mas considerable cuando se pongan en eje
cución las variaciones acordadas en los Aranceles, 
de que os dará conocimiento mi Gobierno en la 
forma conveniente.

'Algunas mejoras se han hecho en las contri
buciones públicas, y sus principales defectos de
saparecerán cuando se hayan reunido los datos que 
se buscan con el mayor afan para una justa é i- 
gual distribución de sus cuotas.

Mi Gobierno os presentará los presupuestos de 
ingresos y gastos para el año próximo de 1847. 
En ellos vereis las mejoras y economías que ha 
sido posible efectuar, siéndome muy sensible que 
los pasados disturbios, y las mismas reformas que 
mas tardé han de producir beneficiosos resultados, 
no permitan al presente hecer todas las rebajas 
que Yo deseo.

Tampoco ha sido posible á mi gobierno proce
der al arreglo de la deuda pública en uso de la 
autorización que se le habia concedido. Pero de
seando Yo vivamente satisfacer á la justicia con 
que reclaman los acreedores del Estado, así na
cional como extrangeros, se os propondrán opor
tunamente las medidas que parezcan mas conve
nientes al efecto. •

Sé ha contratado, con arreglo á la ley de 9 
de Junio de 1845, un empréstito de doscientos 
millones de reales destinado á la construcción de 
nuevas carreteras, y se está ya trabajando en mu
chas de las lineas que han de formar parle del 
extenso plan de comunicaciones interiores que mi 
Gobierno se propone realizar. oJ ¿

Ademas de los presupuestos se os propondrán 
otras medidas que reclama la conveniencia pública.

La dotación permanente y decorosa del Culto 
y del Clero’es de una necesidad urgente y pe
rentoria, tanto para el bien de la religión como 
para el del Estado: mi Gobierno os presentará en 
breve una ley sobre tan importante asunto.

Algunas otras leyes se os propondrán también 
en el curso de esta legislatura, tanto para prole— 
jer el aumento de la riqueza impidiendo los abu
sos que suelen acompañar el primer impulso de su 
desarrollo, y para perfeccionar varios servicios y 
ramos de la Administración, como para regulari
zar las disposiciones vigentes sobre la imprenta y 
sobre los estados excepcionales.

De este modo, Señores Senadores y Diputados, 
con el auxilio de la divina Providencia, y traba
jando todos en el mismo proposito con decisión y 
firmeza, se irán consolidando y arraigando los a- 
delantos que se han obtenido tanto en el orden po
lítico como en el económico y administrativo, se 
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introducirán otros nuevos, y se irá restituyendo á 
esta Nación tan agitada de disturbios la paz, el 
órden y la prosperidad á que la hacen acreedora sus 
grandes cualidades y virtudes. Insértese, Mariano 
Muñoz y López;

“¿REGLAMENTO
PARA LOS EMPLEADOS EN EL RAMO DE MON

TES Y PLANTIOS.

Por Real decreto de a!v del actual. S. M. se ha servido aprobar 
el siguiente Regíamento para los Empleados en el ramo de 
montes y plantíos.

-II' ! ,0:iilloq al'J.i ÍS 5!naui6h;ií> -iiir,q . I -Ji II";
TITULO I.

Disposiciones co aúnes á lodos los Empleados.

Art. i.° A los Comisarios, Peritos agrónomos y Guarda
montes corresponden en común las 'atribuciones siguientes:

1.a Cuidar particularmente de la conservación y mejora de 
ni.•ates, tanto del Pistado romo de los propios y comunes, y de 
los establecimientos públicos.

3.a Vigilar la exacta observancia de las Ordenanzas, Rea
les órdenes y disposiciones vigentes que determinan el servicio 
del ramo.

3. a Perseguir legalmente á sus contraventores cuando fue
sen cogidos in fraganli, procurando su captura.

4. a Denunciar bajo su firma al Gefe político, á los Al
caldes', y en su caso á los Jueces de primera instancia del térri-, 
torio donde radicaren los montes, los daños en ellos ocasiona
dos y sus causantes. ir i-,

5. a Procurar su pronta reparación y el castigo de los de
lincuentes; • ■ ■ ííff

6. a Poner en conocimiento del Gefe político cualquiera 
¡novación que bularen advertido en los lindes, cultivo y apro
vechamiento de los montes confiados á su cuidado, y sugerirle 
cuantas ideas crean oportunas para la conservación y mejora 
de estas propiedades.

y.a Promover cada uno según su posición y atribuciones , 
los deslindes y amojonamientos de los montes, y averiguar por 
todos los medios posibles los que pertenecen al Estado.

8.a Custodiar respectivamente los planos, titulos ú otros 
-documentos que existan en su poder , asi como los efectos de 
■cualquiera especie de que sean depositarios en calidad de Em
pleados del ramo, haciendo de todos ellos formal entrega por 
inventario á los que les sucedan en sus destinos.

Art. 3.° No podrán estos Empleados, so pena de destitu
ción, tratar en maderas ni ejercer clase alguna de industria 
en que hayan de emplearse como materia principal los produc
tos y despojos de los montes.

Art. 3.° Tampoco podrán ejercer su destino en los distri- . 
tos donde hagan su provisión de maderas y lefias como propie
tarios ó romo arrendatarios de'herrerías, fundiciones, hornos, 
fábricas de vidrio y demas establecimientos fabriles é industria
les para cuyo sostenimiento se necesite el combustible vegetal.

Art. 4-° Tampoco podrán recibir de los Ayuntamientos y 
establecimientos públicos ningún género de retribución ni sobre, 
sueldo aun por vía de agasajo.

Art. 5.° Todos los Empleados del ramo de montes quedan 
sujetos á la Ordenanza del ramo y á la autoridad del Gefe 
político, que podrá en casos graves suspenderlos de sus funcio
nes, dando cuenta al Gobierno para que si há lugar proceda á 
su reemplazo definitivo, ó á decretar la formación de causa con 
los requisitos especificados en el artículo 4<o *Ie la ley de a de 
abril de 1845,

TITULO II.

De los Comisarios.

Art. 6.° Los Comisarios de montes , bajo las inmediatas 
órdenes del Gefe político, vigilarán y dirigirán el servicio del 
runo en toda la extensión de su distrito, y transmitirán direc
ta nente á sus inmediatos subalternos las órdenes é instruccio
nes del Gobierno, las de la autoridad administrativa de la pro
vincia y las suyas particulares.

Art. 7.0 Cuando las necesidades del servicio exijan la coo
peración de otras autoridades, la solicitarán del Gefe político, 
que á su vez la reclamará de las superiores y la prescribirá á 
las inferiores.

Art. 8.° Los Gefes políticos fijarán la residencia de los 
Comisarios en los puntos que gradúen mas á propósito para 
vigilar y recorrer los montes y ocurrir prontamente, cuando la 
necesidad lo exija, con los ausilios necesarios á su custodia y 
buena conservación.

Art. g.° Cuando el buen servicio del ramo lo exija , y en 
casos urgentes, los Comisarios podrán suspender de sus funcio
nes á los Peritos agrónomos y á los Guardamontes sus subor
dinados; pero en este caso darán inmediatamente parte al Gefe 
político, manifestando las razones que produjeron su resolu
ción, todo bajo su responsabilidad.

Art. 10. En i.° de noviembre de cada año dirigirán al 
Ministerio de la Gobernación por conducto del Gefe político 
los estados de las cortas ordinarias y extraordinarias que debai) 
verificarse en los montes del Estado correspondientes á su dis
trito para los apr;>vi;'; ¡¡montos vecinales de los pueblos, según 
los usos y derechos ya establecidos.

Art. 11. Reconocerán por si ó por medio de sus subalter
nos los montes en que han de verificarse las adjudicaciones de 
la bellota, yerbas, pastos y demas aprovechamientos que puedan 
realizarse sin perjuicio de la repoblación y buen estado de los 
bosques.

Art. 12. Estas adjudicaciones de los productos de los mon
tes del Estado, ya aprovadas y autorizadas por el Gefe político, 
ó en su caso por el Gobierno, según fuere mayor ó menor su 
importancia, se harán efectivas por los Comisarios, asi como 
también las de las maderas y leñas de árboles cortados subrep
ticiamente ó descepados por cualquier incidente , y cuyo apro
vechamiento se hubiese concedido con arreglo á lo prescrito en 
las Ordenanzas.

Art. 13. Los terrenos de montes donde han de verificarse 
las cortas de leñas de que por uso y derecho se aprovechan los 
vecindario*, serán designados por los Comisarios , y lo mismo 
los árboles que deban reservarse.

Art. 1 4. Las disposiciones que adoptaren, tanto para cor
tar y extraer las maderas destinadas al aprovechamiento co
mún, como para el recuento, limpia y reposición del arbo
lado, se llevarán á efecto por los Alcaldes de los pueblos 
interesados, los cuales podrán reclamar contra ellos al Ge- 
fe político, si las creyesen perjudiciales ó contrarias á los de
rechos del commr, y á lo prescrito por las leyes y órde— 
nes del ramo.

Art. 1 5. En los ajustes y convenios que precedan al apro
vechamiento de los montes comunes -y de los establecimien
tos públicos, se oirá al Comisario para señalar con acierto 
los límites del terreno donde se han de verificar las sacas, 
los árboles que deban cortarse, los caminos de trasporte y 
las demas condiciones necesarias para no perjudicar al arbolado.

Art. 16. Cuando en virtud de contrata ó por una re
solución administrativa se verificase la consignación á deter
minadas personas de las cortas de maderas y leñas, ó de 
cualesquiera otros despojos de los montes del Estado, no po
drán efectuar este aprovechamiento sin haber obtenido antes 



la orden por escrito <le , los Comisarios parala designación 
y la entrega de los esp’resados producios.

Art. 17. En Enero de cada año presentarán al Ge- 
fe político un informe’ razonado sobre las circunstancias par
ticulares de los bosques que se hallan en disposición de a- 
bri.rse al pastó y bellotera, indicando el número de gana
dos que podrán admitirse en tilos y las épocas en que de
ban empezar y terminar estos aprovechamientos.

Art. 18. Antes de fijarse dia para la apertura délos 
pastos, él ganadero deberá entregar al Comisario la mar
ca especial de sus ganados, y este espedirle certificado de su 
entrega.’ *5 ' . ■_

Los Comisarios custodiarán igualmente la marca Real 
con que los* Peritos agrónomos y Guardas de los montes 
han lie señalar las maderas de. construcción y los árboles 
reservados para el Estado, así como los que hayan de ser
vir para la demarcación de los límites interiores de’los cuar
teles y la' de los generales de los montes.

-Art. ig.‘ Al fin de cada triiíiestre presentarán al Gefe. 
político una nota de los juicios entablados y de las senten
cias obtenidas á instancia de la Administración de montes,
con un breve sumario del estado en que se encuéntren las 
denuncias y pesquisas intentadas, y sobre las cuales no hu
biese recaído todavía resolución definitiva.

Art. 20. Ademas- de las obligaciones expresadas incumben 
á los Comisarios las siguientes;

i.a Procurar la aclaración y fijación de los derechos del 
Estado y de los propios y comunes, ó de los establecimien
tos públicos á sus respectivos montes, promoviendo y po
niendo en claro las usurpaciones que hayan trasladado la po
sesión <le unos ú otros á eslraño dominio.

3.a Proceder desde luego al deslinde y amojonamiento 
de dichos montes, con sujeción á las disposiciones adopta
das al intento, y practicando las oportunas diligencias para 
que bajo su inspección verifiquen estas operaciones los Pé
lelos agrónomos y Guardas de montes, según el reglamen
to que por separado publicará el Gobierno.

-3.a Desempeñar los trabajos estadísticos relativos al ramo.
4. a Procurar y dirigir la partición de los montes del 

Estado, de los propios y comunes que se hallan pro indi
viso con otros de dominio particular, lodo con arreglo á 
los convenios celebrados por los interesados y la aprobación 
de la autoridad superior.

5. a Solicitar el rescaté de las cargas que gravitan sobre
estas propiedades cuando su indivisión consista en la pro
miscuidad de usos, aprovechamientos ó servidumbres.

Art. 31. En las épocas oportunas propondrán los Comi
sarios al Gefe político los rompimientos y variaciones del 
cultivo que epean convenientes en los montes del Estado, 
disponiendo lo necesario para la ejecución de estas opera
ciones cuando el Gobierno las hubiese aprobado.

Art. 23. Del mismo modo procederán si han de con
vertirse en terrenos de monte y arbolado los destinados á 
pastos y cereales.

Art. 28. Darán su dictámen sobre los convenios que 
los Ayuntamientos verifiquen para el aprovechamiento y usu
fructo de sus montes.

Art. 3.4. A cargo de los Comisarios queda también la 
formación del pliego de condiciones para la venta en pú
blica subasta de los productos de los montes del Estado; 

. p ro someterán este documento al examen y aprobación del 
Gefe politico, que señalará el término para la celebración del 
remate, y le dará la oportuna publicidad en la capital de 
la provincia y en la cabeza de paitidó judicial á que cor
respondan los montes, anunciándole con la debida anticipa
ción por medio del Bólclin oficial.

Art. a5. Es igualmente.obligar é n de los Comisarios asis
tir á las subastas de los re 11 dimié idos de los montes del Es

tillo, autorizarlas con su firma y hacer la tasación de su rosto 
Arl. xG. Cuando los Ayuntamientos ó establecimientos 

públicos subasten los productos de sus respectivos montes, 
para realizar la licitación y formar el pliego de condiciones, 
consultarán á los Comisarios, los cuales procurarán ilustrar 
su juicio con su dictámen.

Art. 27. O por sí mismos, ó por medio de sus su bal. 
ternos, los Comisarios inspeccionarán las podas y corlas or
dinarias y extraordinarias de los montes de propios y co
munes y <le los establecimientos públicos, sus limpias y en
tresacas, cstraccion de sus rendimientos, el repartimiento ve
cinal de las leñas, y el señalamiento de cuarteles para el pas
to, bellotera y montanera; todo en las épocas determina
das por la Ordenanza y conforme á sus disposiciones. De 
cualquier abuso que en estas diversas operaciones advirtie
ren darán parle inmediatamente al Gefe político, protestan
do en el acto contra ellas.

Arl. 28. Cuando los Ayuntamientos ó establecimientos 
públicos 'intentasen una corla extraordinaria, un nuevo plan
tío, el descepo de un monte, la variación de su cultivo, 
ó la cnagenacioh, venta ó permuta de esta clase de pro
piedades, oirán el dictámen de los Comisarios, cuyo infor
me hará parte del expediente instruido para obtener del Go
bierno la competente autorización. (Se continuará?)

-■■■■ La persona en cuyo poder se hallen los privilegios ori
ginales de seis Juros, á saber: uno de 198.833 mrs. im
puesto sobre las Salinas de Poza en Castilla la Vieja, en 
cabeza de D. Rodrigo de Velasco: otro de 66g5o mrs. so
bre las Salinas de Rosio: otro de /,555o mrs. sobre las de 
Poza, el primero parle de 4<>o.ooo mrs. y el segundo pro
cedente de i56g5o mrs. en cabeza de 1). Rodrigo de Ve- 
lasco: otro de 240.000 mrs. sobre las Alcabalas de las siete 
Merindades de ("astilla la Vieja, en cabeza de Diego de Mo
lina y Rosales- otro de 67.500 mrs. sobre las Salinas de 
Castilla la Vieja, en cabeza de D. Rodrigo de Velasco y o- 
tro de 318.750 mrs. en cabeza de D. Rodrigo Fernan
dez de Velasco y Doña Ana de Velasco, Condes que fue
ron de la Revilla; se servirán presentarlos en Valencia á 
D. José Gil y Picho, plaza de Sto. Domingo M.° 2. En 
Castilla la Vieja y pueblo deGayangos, á D. Dionisio Sainz 
de Varanda; y en Madrid á D. Feliz Marcos de Arroyo, 
ralle de La Almudcná n, 1 17 cuarto principal de la derecha, 
("orno encargado del Sn Conde de la Revilla, Dionisio Sainz 
de Varanda. <

Los Sres. suscrilorcs al Diccionario Geográfico de España 
y sus posesiones de DUramar por D. P. Madoz, que lo sean por 
lomos, podrán acudir á esta redacción á recoger el 4-° y los 
que lo sean por entregas, hasta la diez del 5.° inclusive.

Se halla vacante la escuela del pueblo de ('oruña del Con
de, cuya dotación consiste en 5o fanegas de trigo cobradas en 
el mes de setiembre de cada año por dicho cargo y el de Sacristán. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas y documentadas 
á esta Secretaría en el término de un mes á contar desde la 
publi<ación de este anuncio—P. A. D. L. C.=Anlonio Mar
tínez Acó-la , Srio. Inferiese M. M. y L.

Los Sres. suscritores al Boletín Oficial cuyos 
abonos concluyeron en fin del pasado año, se’ ser
virán acudir á renovarlos á esta Redacción si no 
quieren esperimenlar interrupción en el recibo del 
mismo.

IMPRENTA DE V1LLANDEVA’.


